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MEMORIA DE IDONEIDAD DEL ENCARGO “GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DEPOSITADOS DE 
FORMA ILEGAL EN EL PARAJE DE LOS HUERTECILLOS, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 
DE VALDEMORO Y CIEMPOZUELOS” A LA EMPRESA TRAGSA 

 

La zona denominada Los Huertecillos emplazada, parte en Valdemoro, parte en Ciempozuelos, ha sido 
objeto de vertidos ilegales de residuos de diversa tipología: muebles, residuos de apartados eléctricos y 
electrónicos, neumáticos fuera de uso, piezas de vehículos, envases, residuos de construcción y 
demolición, etc. 

Desde el Área de Disciplina Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
se abrió el Procedimiento Sancionador SDA 120a/10 por el depósito ilegal de residuos, dictándose con 
fecha 17 de julio de 2012 la Orden nº 2076/2012 por la que se imponía sanción por infracción, consistente 
en una multa de 240.000 euros y la obligación de retirar los residuos para su entrega a gestor autorizado 
y restaurar los terrenos afectados por la actividad sancionada de conformidad con el artículo 19 y 
siguiente de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.  
Por otra parte, el Dictamen Motivado de la Comisión Europea de fecha 9 de noviembre de 2018, 
correspondiente al Procedimiento de infracción nº 2015/2192, relativo a vertedero de residuos 
ilegales/incontrolados, incluye la zona de Los Huertecillos dentro de los 17 emplazamientos con vertido 
ilegal denunciados en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.  

El 28 de junio de 2019 se apercibe al infractor que, en caso de incumplimiento, se procederá a la 
ejecución forzosa de la obligación impuesta de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VII del Título IV 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Por otro lado, en julio de 2023, esta Consejería se compromete ante la Comisión Europea con el fin de 
ajustarse al citado Dictamen y para dar cumplimiento a la Directiva marco de residuos, entre otras 
actuaciones, a iniciar los trámites necesarios para actuar en Los Huertecillos en ejecución subsidiaria a 
costa de los infractores, en caso de que estos continúen sin realizar los trabajos de retirada, limpieza y 
gestión de los residuos. 

A fecha actual, el sancionado no ha realizado lo requerido en la sanción, por lo que esta administración 
ha de ejecutarlo de forma subsidiaria y a su costa. Los trabajos consistirán principalmente en clasificar y 
retirar residuos identificados en la zona, y entregarlos a instalaciones de gestión de residuos autorizadas, 
para su gestión y valorización. Así mismo, se deberá restaurar el terreno afectado. 
Dado que este órgano administrativo no dispone de los medios necesarios para efectuar dicha actuación, 
lo idóneo es que se encargue a la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSA) su ejecución como medio propio personificado que es de la Comunidad de Madrid por las 
siguientes razones: 

- El procedimiento de encargo a un medio propio personificado aventaja en plazos a otras formas 
de adjudicación. Teniendo en cuenta los plazos en los que una contratación ordinaria llega a 
formalizarse, el encargo es la alternativa que permite una ejecución más pronta y así dar 
respuesta cuanto antes al  Dictamen Motivado de la Comisión Europea. 
 

- Los trabajos objeto de ejecución en el encargo se encuentran comprendidos en las funciones 
establecidas en la Disposición Adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, que define el régimen jurídico de la “Empresa de Transformación 
Agraria, S.A., S.M.E., M.P.” (TRAGSA), en concreto en las funciones de: recogida, transporte, 
almacenamiento, transformación, valorización, gestión y eliminación de productos, subproductos 
y residuos de origen animal, vegetal y mineral, actividad objeto del encargo en cuestión. 
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- TRAGSA ha demostrado con trabajos precedentes de similar naturaleza disponer de medios 
suficientes para acometer el encargo y hacerlo de forma eficiente.  

 

Por consiguiente, la mayor eficiencia administrativa que supone la tramitación de un encargo y la 
eficiencia técnica que ha demostrado TRAGSA en trabajos similares, hacen que el procedimiento más 
adecuado para llevar a cabo la ejecución subsidiaria en cuestión sea la tramitación del encargo 
denominado “GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DEPOSITADOS DE FORMA ILEGAL EN EL PARAJE 
LOS HUERTECILLOS, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE VALDEMORO Y CIEMPOZUELOS” a 
TRAGSA. 
El encargo se ha de desarrollar en el marco establecido en la Disposición adicional vigésima cuarta y las 
disposiciones concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 
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